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•PREGIO т $ т ш ш Tarifa D « INSERCIONES 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de Insertarse 
los BOISTIHSS opioiAtiís se han de mandar ál Jefe Po

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
•ditoro» de los men&íon&dos periódicos. 

(Ztal uim ds S 19 Atoll lo 1B8 ,/ 

g e nniílífji tedien $«e días, excepto loe domingos. 

: En esta capital, llevado á. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42,por un año. 

Se admiten Suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIB. 
calle del' Almiracte, 15, hajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración'con inclusión del importe del tiempo de ahono

 V
J 

en letra de fásil cobro.
 f

? 

Anuncios oficiales de pago, línea 0'50 peseta 

particulares, id . , id. 0"75: Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos^ 

PRESIDERAOSADEL O M H J O DE MINISTROS 

SS. MM. eí R E * Don Alfonso XIII 
(que Oidfe guarde) y TA REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su Importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y iamás 
personas de ía Augusta Real Fa

milia. 

KEAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

D E L A R E N T A D E A L C O H O L 

(Continuación ) 

Artículo 147 

Cuando los destiladores ó rectificadores 
de alcohol, al formar su declaración, no 
hubieren de empezar las operaciones inme

diatamente, los Administradores l o partici

parán al inspector de la demarcación para 
que por este funcionario se precinten los apa

ratos de destilación. 
Artículo 148 

En e l caso d e que los fabricantes dejaran 
transcurrir l o s plazos l egales>in hacer efec

tivas las l iquidaciones ó multas, para cuyo 
ingreso se les requerirá en forma, la A d m i 

nistración dispondrá que se l es recojan los 
talonarios de guías y se le precinten los apa

ratos hasta que se pongan en estado de sol 
vencía, sin perjuicio de incoar los procedi

mientos oportunos para realtzar sus débitos 
á la Hacienda. 

De la inspección 

Articuló 149 

Para la inspección de las fábricas de alco

holes , la l iquidación de l o s impuestos que 
aquellos devenguen y l a vigi lancia en la 
oiroulaoión de los mismos , se divide la P e 

nínsula en cinco regiones, que comprende

rán: 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 

Primera región: Las provincias de Bada

joz, Cáeeres, Ciudad Real, Cuenca, Guadala. 
jara, Madrid y Toledo. 

Segunda región: Las de Avila, Coruña, 
Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, Orense, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Yalladolid, Viz

caya, Zamora, Álava y Burgos. 
Tercera región: Las de Barcelona, Gero

na, Huesca, Lérida, Navarra, Tarragona, 
Teruel y Zaragoza. 

Cuarta región: Las de; Albacete, Alicante, 
Castellón, Murcia y Valencia. 

Quinta región: Las de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Górdoba, Granada, Huelva , Jaén, 
Málaga y Sevil la. , 

Las islas Baleares formarán parte de la 
cuarta región. Las Canarias no quedarán 
inscritas en ninguna; pero los inspectores 
de esta provincia estarán á las órdenes del 
inspector de Santa Cruz de Tenerife, que l o 
será el administrador principal d é l o s puer

tos francos, entendiéndose directamente сед 
la Dirección general de Aduanas . 

Artículo 150 

En cada región habrá un inspector jefe y 
el número de inspectores l iquidadores que 
demanden la* necesidades del servicio Los 
inspectores jefes residirán: el de la primera 
región en Madrid, el de la segunda en Va

lladolid, el de la tercera en Barcelona, el 
de la cuarta en Valencia y el de la quinta en 
Jerez. Los demás inspectores tendrán ó no 
una residencia'determinada, según que las 
necesidades del servicio lo requieran. 

Artículo 1S1 

Los inspectores jefes son responsables de 
la buena marcha de los servicios en la región 
correspondiente, y teudrán las obligaciones 
siguientes: 

1.° Cuidarán de cumplir y hacer cumplir 
por los demás inspectores á sus órdenes los 
preceptos de la l e y y de este Reglamento. 

2.° Dispondrán los servicios en la forma 
más adecuada para satisfacer las necesida

des de los eontibuyentes. 
3 .

e No permitirán que se retrasen sin 
motivo justificado las liquidaciones para el 
pago del impuesto. 

4.° Estarán en comunicación constante 
con las Administraciones respectivas de la 
región y con los inspectores jefes de las re 

giones l imítrofes para todo lo que concierne 
al servició. 

5.° Girarán por sí mismos, sin necesidad 
de autorización superior, las vistas que esti

men necesarias á las fábricas y almacenes 
de alcoholes y á los destinados á la crianza y 
encabezamiento de vinos, para cerciorarse 
del buen funcionamiento de dichos estable

cimientos y corregir los defectos que se ob

servaren. 
6.° Pondrán inmediatamente en conoci

miento dela Dirección general de Aduanas 
cualquier novedad importante que ocurra en 
el servicio; y 

7.* En los primeros diez días de cada 
mes dirigirán á dicho Centro una sucinta 
Memoria reseñando la mareha.de los servi

cios en ia región durante el mes inmediato 
anterior. 

Los inspectores jefes podrán eneargar de 
las visitas á los inspectores que tengan á sus 
órdenes. 

Artículo 152 

Los inspectores jefes serán los superiores 
jerárquicos de todos los inspectores de cada 
REGIÓD. Por su conducto recibirán éstos las 
órdenes superiores, y por el mismo darán 
cuenta de los incidentes del servicio. Sólo 
en los casos de especial urgencia podrán d i 

rigirse directamente á la Dirección, pero 
dando conocimiento á los inspectores jefes 
de la región respectiva. 

A las Inspecciones regionales estarán afeo

tos los ingenieros industriales que sean n e 

cesarios para informar acerca de los asuntos 
esencialmente técnicos, realizar los análisis 
que hayan de hacerse y auxiliar á l o s i n s 

pectores cuando el servicio l o requiera. 
Todos los inspectores formarán parte de 

la plantilla de la Dirección general de Adua

nas, de la que dependerán directamente, y 
que les pondrá las posesiones y ceses en sus 
títulos; pero percibirán sus haberes en las 
provincias en que presten sus servicios. 

Artículo 153 

Los inspectores se comunicarán con la Ad

ministración de Aduanas, de Hacienda ó s u 

balternas de alcoholes, en los casos y para 
los f ines que expresa el presente Regla

mento. 
Cuando las Administraciones correspon

dientes les pasen á informe las solicitudes 

para la instalación de fábricas ó almacenes, 
los inspectores realizarán el servicio i n m e 

diatamente, y darán cuenta de haberlo prac

ticado á los inspectores jefes de la región. 
Tendrán asimismo obligación de participar 

á dichas Administraciones el cese de las ope

raciones de las fábricas en el acto en que se 
realice ó así que los fabricantes manifiesten 
la fecha en que van á suspender las opera

ciones. 
Articulo 154 

Los inspectores que hayan de trasladarse 
de un punto á otro para realizar visitas, l i 

quidaciones, comprobaciones de existencias 
ü otros servicios, tendrán derecho á las dier 
tas y al reintegro de los gastos de viaje, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 16 y 17 
del Reglamento de la Inspección de Hacien

da pública vigente, fecha 13 de Oítubre 
de 1903 ó á las indemnizaciones que en a d e 

lante se establecieren. 
Los funcionarios que hayan de salir de su 

residencia habitual para realizar los actos 
del servicio enumerados en el párrafo ante

rior podrán reclamar un anticipo de fondo 
proporcional á los gastos que hayan de rea

lizar. 
Artíau'o 155 

Los Inspectores que vayan á practicar seiv 
vicios extraordinarios deberán ir provistos 
de una orden especial, expedida por el Jefe 
que confiera la comisión, habilitándoles c o 

m o tales inspectores para las funciones que 
hayan de practicar y que les procure el a u 

xi l io de las Autoridades locales. 
Estas órdenes serán exclusivamente tem

porales y l levarán al margen Iá firma del 
interesado. 

Articulo 156 
Los inspectores deberán l levar un diariq 

de operaciones en cuaderno que le será f a 

cilitado por la Dirección bajo recibo. El cua

derno se devolverá á la Dirección por con 
d u c t o d e l o s inspectores regionales ouando 
esté concluido para su revisión y archivo. 

En el diario de operaciones el inspeotor 
hará constar día por día y de una manera 
somera: 

1.° Las operaoiones que durante el día 
haya realizado. 

2.° El importe de las l iquidaciones q u e 
haya practicado en cada fábrica. 

3.° Si Jos libros del industrial cuyo e s t a 

http://mareha.de
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blecimiento haya visitado se ajustan 6 no á 
1*8 preceptos reglamentarios. 

Í.° Si las existencias coneuerdan con las 
que aparecen en los libros. 

5.* Si procede la imposición de algnna 
penalidad anotará ouál haya sido; r 

6.* Cualquier otro dato ó 'diligencia que 
seanpreoisos para dejar bien puntualizados 
sus actos. 

(Continuará.) 

AYUMTAMIEilTOS 
C03LADA 

Las cuentas de fondos municipales de 
este villa correspondientes al año de 
1908, censuradas par el regidor síndico, 
aa hallan de manifiesto en la Secretaría 

. de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos del art. 161 de 
la ley municipal. 

Ooslada á 21 de Enero de 1909.==E1 al
calde, Julián de San Antonio. 

VENTURADA 
Ignorándose el actual paradero del mo

za Victoriano Castel y García, Hijo de Ro
mán y García, oomo comprendido en el 
alistamiento de esta localidad en el reem
plazo del año actual, en el concepto de 
natural de la misma, se le cita por el pre
sente para que comparezca al acto de la 
reotifioaoión, que tendrá lugar en la Ga
sa Consistorial de este Ayuntamiento el 
día 31 del actual á las diez de su mañana, 
© hasta el día anterior al Eorteo, 13 de Fe
brera próximo; bien entendido que, de 
no verificarlo y por datar la ausencia del 
expresado moza y la d e sus padres desde 
hace más de diez a ñ o s , se le reputará co
mo muerto y será excluido á los efectos 
da Ley. 

Venturada 23 da Enero de 1909.= El 
alcalde, Valeriano Barrendero. 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Las cuentan de fondos del Pósito de 

esta villa oarrespondientes al año 1908, 
ae hallan terminadas y expuestas al pú -
buce en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de echo días, para 
que puedan ser examinadas por cuantas 
personas la peseen, formulando p o r es
crito las reclamaciones á que den lugar. 

Villamanrique de Tajo 20 de Enero 
áe 1909. —El alcalde, Dionisio de la Cruz. 

VILLAVERDE 
Habiendo sido incluido en el alista

miento de esia villa con arreglo al oaso 
5."art. 40 de la ley el mozo Antonio Arias 
Viñaras, hijo da José y Eulalia, que na
ció en 10 de Agosto de 1888, hoy de ig
norado paradero, se le cita por la pre
sente para el acto de la rectificación de 
dicho alistamiento que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 31 del co 
rriente á las 10 horas; aperoibido de que 
si no comparece le pararán los parjui 
oios á que hubiere lugar en derecho. 

Villaverde21 de Enero de 1909.=EI 
alcalde, Manuel Ortez. 

audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

Don Antonio Hernánz y Martín, oficial 
de Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: 
Que en los autos seguidos por D. Mi

guel de Juan Martín, oon D. Félix Martí 
nez Jiménez, como marido de doña Car
men '-'ernat y Bardo, D. Mariano Madrae 

ño como tutor de D. Manuel Bernat y do 
ña Antonia Gómez de la Mata, come ma 
dre de los menores doña Rosa, doña Jua 
na y D. Félix Bernat, sobre nulidad del 
auto de veintiocho de Junio de mil nevé 
cientos seis, dictado en el expediente de 
declaración de herederos de doña Elisa 
Bernat y Bardo. 

Se ha diotado la sentencia ouye enca
bezamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

Sentenoia: 
Número 14. 
En la villa y corte de Madrid á dieci

nueve de Enero de milnoveoientos nueve. 
En los autos incidentales que ante Hós 

en grado de apelación penden proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de está corte, y se
guidos entre partes: 

Da la ana, como demandante, don Mi
guel de Juan Martín, mayor de edad, viu
do, propietario, vecino de esta oerte, re
presentado por el procurador don Lnis 

I Soto y defendido por el letrado don Sal-
1 vador Raventés. 

Y de otra, como demandados, don Fé
lix Martínez Jiménez, mayor de edad, jor
nalero, oomo esposo y legal representan
te de doña Carmen Bernat, y don Maria
no Madrueño, soltero, oomeroiante, oomo 
tutor de don Manuel Barnat, vecinos de 

] esta capital. 
' Representados por el procurador don 

Fermín Bernaldo de Quirós y defendidos 
por el lioenoiado D. Alberto Rodríguez 
de la Presa. 

Y de otra, doña Antonia Rodríguez de 
la Mata, oomo madre de los menores 
D. 1 Rasa, D.* Juana y D. Félix Barnat, res
pecto de los que por su no comparecen 

Í eia en esta Audiencia, Be han entendido 
las diligencias oon los estrados del Tri-

, bunal, sobre nulidad del auto de vein-
\ tiooho de Junio de mil novecientos seis, 
I dictado en el espediente da declaración 
| de herederos de doña Elisa Barnat y 
I Bardo. 
} Fallamos: Que debemos confirmar y 
| confirmamos con imposición de las cos

tas de esta segunda instanoia á la parte 
apelante la mencionada sentenoia apela
da, que con feoha trece de Abril de mil 
novecientos o c h o dictó el juez de prime
ra instanoia del distrito del Centro de 
esta oerte, por lo que deelaró nulo en 
todas s u s partes el auto dicta ÍO por di
cho Juzgado con feoha veintiocho d e Ju
nio de mií novecientos seis en el expe
diente de declaración de herederos por 
muerte de doña Elisa Barnat y Bardo, 
así oomo todas las diligencias practica
das oon posterioridad á aquella resolu
ción en los presentes autos. 

Y dejando sin efecto uno y otras, re 
puso las actuaciones al estado que tenían 
cuando dicho auto se dictó, mandando 
en su consecuencia que una vez firme 
esta sentenoia, se ponga en el referido 
expediente de deolaraoión de herederos 
testimonio literal de la misma y se dé 
cuenta oon él para acordar lo procedente, 
y no hizo especial oondena las costas. 

Publiquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el BOLE-
ÍIN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
corte, por la no eompareoenoia en esta 
audiencia de doña Antonia Gómez de la 
Mata y á su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado oon certificación y or
den. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 

Manuel P. Vellido. 
Luis Ponoe de León. 
Joaquín María de Alós. 

Antonio Cubillo y Muro. 
Publioaoién: Leída y publicada fué 

la anterior sentenoia en el mismo día de 
su feoha. 

Y para que tenga efecto su inseroión 
en al BOLETÍN OFICIAL de e s t a provin 
oia, expido el presente en Madrid á vein 
tidés de Eaere de mil novecientos nueve. 

El ofioial de Sala, 
Antonio Hernanz. 
(A.—41 y C—2«.) 

audiencia proYiacial de Sevilla 
D. Ramiro Cores y López, jaez de ins

trucción del distrito del Congreso de es
ta corte. 

Por la presente y en cumplimiento de 
exhorta de la Seooión primera de la An 
dienoia provincial de Sevilla, se cita, lla
ma y emplaza á Dolores Bayona Gómez, 
hija de Juan y Dolores, de cuarenta años, 
soltera, ocupación la de su sexo, natural 
de Valencia, vecina que ha sido de Sevilla 
en la oalle de Pedro del Toro, número oa-
toroe, y actualmente en Madrid ignorán
dose su domicilio, procesada por el Juz
gado del distrito de la Magdalena de Se
villa por el delito de publicidad de secre
tos, para que en el término de diez días, 
cantados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezoa 
ante la seooión primera de la Audienoía 
provinoial de Sevilla á responder de los 
cargos que le resultan en dicha oausa, 
aperoibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuioio 

I á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada cuyas 

I señas personales son: de estatura regu
lar, ojos pardos, pelo negro, color sano, 
nariz regular, boca idem, labios finos, 
dentadura buena, cejas al palo y sin seña 
especial alguna al exterior, y caso de~ser 
habida la pongan en la Cárcel de Sevila á 
disposición de la Audiencia de] dicha 
o pital. 

Madrid 25 de Enero de 1909 = Ramiro 
Ceras. = El escribano, Eoequiel Ariz-
mendi. 

(Núm. 252) (B.—199.) 

Í
D I R a C C í O N 

DEL 

Servicio Agronómico-Gatastral 
DE MADRID 

'TORRES 
Según previene la regla ootava denlas 

Instrucciones de ocho de Agosto de mil 
novecientos uno para el establecimiento 
de los Registros fiscales de la riqueza 
rústica y pecuaria, desde el día veintitrés 
del oorriante al seis de Febrero venide
ro, estarán expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Torres, durante las 
horas de oficina, las hojas declaratorias 
de dicha riqueza. 

Lo que se pone en conocimiento por 
medio del presente anuncio á los pro
pietarios de dicho término municipal, á 
fin de que puedan ser examinadas por 
los mismos y hagan las observaciones 
que orean oportunas sobres la superficie 
asignada á sus predios. 

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El ingeniero direotor, 
A. Gómez Flores. 

\ ( 0 . - 7 . ) 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Haoienda de tre
ce de Enero del ano próximo pasa to, se 
pone en conocimiento de los propietarios 
por rúitioa del término muaioipal de To
rres, que de acuerdo oon le manifestado 
per la Junta perioial de dicho término, el 
día diez de Febrero próximo venidero, á 
las onoe de su mañana, en la Casa Consis
torial de aquel Ayuntamiento, darán 
principio la oelebraoión de los juicios 
verbales contradictorios que determina 
la regla diecinueve de la Instruooión pro
visional de ocho de Agosto de mil nove
cientos ano, para el establecimiento de 
los registros f isoales de la riqueza rústi
ca y pecuaria para los predios correspon
dientes á los polígonos fisoales números 
ano, siete, ooho, nueve, diez, doce, tre
ce, oatorce, quince y dieciséis; continuan
do los días sucesivos, sin previo aviso, 
hasta su terminación. 

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El ingeniero directo, 
A. Gómez Flores. 

(0 . - -8 . ) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
BE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
ÁSSÓ D S 1 9 0 8 

Copia del teroer tomo de la matríoula da 
la tarifa primera de industrial de la ca
pital para su publioaoién en en BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia oomo cum
plimiento á lo ordenado en el párrafo 
tercero del artículo 114 del vigente Re
glamento de industrial, 

(Conclnsión)\ 
Con 66 pesetas de cuota 

218 Eugenio Morero, ronda S3govia 22. 
219 Julio Ayuso, pasaje Valdeoilla 12. 
220 Mariano Gutiérrez, Amparo 15. 
221 Juan Garoía, Abada 20. 
222 Domingo Lejos, Jesús del Valle 24. 
223 Gregorio Blasoo, Bai ón 35. 
224 Sebastián Herrán, Manzanares 8 . 
225 Francisco Fernández, Salitre 40. 
226 Pedro Palomero, San Vioente 44. 
227 Buenaventura Monsalve, Colmillos. 
228 Bernardo Castrejón, Prado 5 . 
229 Manual Fuentes, Puebla 17. 
230 Gervasio Martin, Santa Feliciana 1. 
231 Francisco Fernández, Argumosa 15. 
232 Eustaquio Garoía, Olivar 34. 
233 Rafael Montero, Carnero 11. 
234 Gregorio Blasoo, Santiago 5. 
235 Juana García, Buenavista 51 . 
236 Ángel Alonso, Santo Tomé 3. 
237 Miguel Poveda, Calvo Asensio 1. 
238 Ceferin© González, H. Pañazoo 3. 
239 Pedro Pardo, Reyes 12. 
240 Joaquín Arteaga, P . Recoletos 3. 
241 Pedro Calvo, Martín de los Heros 17. 
242 Constantino Cani lón, Velázquez 12. 
243 Antonio Moreno, T. Conservatorio 8. 
244 Rosendo Rubio, Amor de Dios 13. 
245 Andrés Fernández, Juan de Mena 11. 
246 Eduardo Bahura, Castelló 1. 
247 Eugenio Marqués, P . San Miguel 2 . 
248 Encarnación Retorta, E. Santo 2 . 
249 Valentín Cañas, Águila 42. 
250 Timoteo Ciñal, Desengaño 26. 
251 Benito Fernández, Toledo 129. 
252 Inocencia Muyusta, San Vioente 17. 
253 Joaquín Enrique, Fuentes 15. 
254 Leandro Canillas, Segovia 15. 
255 Pedro Alonso, Baroo 18. 
256 Joaquín Darin, Carmen 16. 
257 Francisco Hernández, Luna 14. 
258 Manuel Méndez, Trafalgar 36. 
259 Eduardo Lueras, Malagana 19. 
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260 José Castiejón, A. Plaza Torea 11. 
261 Tomasa Herreros, Eohagaray 17. 
262 Rosario Lavajln, Ventura Rodrí

guez 15. 
263 Lwenz» López, Esgrima 6. 
264 Anton io Fuentes, Atocha 25. 
265 Félix Reyero, Argensola 1G. 
266 Julio Tvjrooüo, Jordán 5. 
267 Juan Miranda, Fernando V I 2 . 
268 Juan Sánohez, Calvario 17. 
369 Adela Moreno, Águila 10. 
270 Gregorio Palomero, Reyes 17. 
271 Martin Montero, Aduana 35. 
272 Braulio Rueda, Carranza 10. 
273 Angela Jiménez, Fomento 20. 
274 Lorenzo Velaace, San Vicente 63. 
275 J ame Pérez, Noviciado 2. 
276 Gabriel Soriano, Eloy Gonzalo 26. 
2T7 AnsaLmo Ayuso, Carranza 15. 
578 Josefa Cortijo, Colón 10. 
279 Cef erino Pérez, Escalinata 4. 
280 Pedro Moreno, Cervantes 15. 
281 Florencio García, plaza del Carmen, 

oajón 64. 
282 Alejo Bravo, San Pedro 17. 
283 Emilio de la Viña, Duque de Rivas 4. 
284 Rafael Cuvillo, San Vicente 40. 
285 Antonio Sanz, Santa Engracia 31. 
286 Andrés Expósito, Limón 12. 
237 Miguál Fernández, Jesús del Valle;84. 
288 Juan Avellán, Ave María 47. 
289 Marqués de Santillana, Preciados 42. 
290 Petra Martín, Ave María 44. 
291 Lorenzo Velasoo, Conde Duque 14. 
292 Gavino Manzanares, Lavapiés 31. 
293 Leonoie Ardura, Jesús del Valle 1. 
294 Juan López, Zurita 33. 
295 José Sánohez, Fe 19. 
296 Luisa Blanoo, Amparo 62. 
297 Joan Alonso Cabo, San Jacinto 2. 
293 José María Robles, Alcalá 101. 
299 José Jiménez, Luisa Fernanda 9. 
300 Eulogio Peraita, Coloreros 3. 
301 Banito Várela, Barco 43. 
302 José López, Factor 16. 
303 Elisa García, paseo Rosales 52. 
304 Manuel Cansalier, Balen 24. j 
305 Celestino Vioente, Espíritu Santo 21. 
306 Calixto Nevado, Ilustración 6. 
307 Vicente García, Ribera Curtidores 23. 
808 Cayetano Alonso, Puerta Moros 4. 
309 María Sampairo, San Leonardo 5. 
310 Gonzalo Mond, Belén 13. 
311 JOBO Sánchez, Mayor 14. 
312 Vioente Alvarez, Divina Pastor 9. 
313 Juan Ortiz, Santa Brígiia 15. 
314 Eugenio Alegre, Colón 10. 
315 Padro Girón, Santa Engracia 48. 
316 Cesáreo Antequera, Marqnéa de la 

Ensenada 6. 
317 Cirilo Ortega, Reina 14. 
318 Gabriel Casabias, Conde Xiquena 10. 
319 Manuel Laín, Espartinas i . 
320 Fulgencio García, plaza de Puerta 

Cerrada 3 . 
321 Lorenzo Jiménez, San Pedro 14. 
322 Antonio Herrero, Divino Pastor 14. 

Tarifa 1. a, oíase 12, núm. 36 
Gremio de Lecherías sin estallo (Eadio) 

Con 60 pesetas 
1 Epifanio Moreno, Bravo Murillo 14. 
2 Juan González, Blasoo de Garay 11. 
3 Antonio Cantero, Ferraz 88. 
4 Francisco Lozano, Ferraz 43. 
5 Joaquina Blanoo, Bravo Murillo 13. 
6 Martín Herrero, Santa Engraoia 61. 
7 Julián Serrano, Embajadores 103. 
8 Luis Rodríguez, Antonio Acuña 4, oon 

55 pesetas. 
9 Eusebio Mozun, Bravo Murillo 60, oon 

50 pesetas. 
Con 48 pesetas 

10 Eulalia Pérez, Ancora 5. 
11 Valentina Rodríguez, Abasoal 2. 

12 Juana López, Labrador 1. 
13 Faustino Sánohez, Tarrijos 22. 
14 Cándido Candil, paseo de las Deli-

oias 37, oon 43 pesetas. 
Con 40 pesetas 

15 Vioente Alinazan, Palos de Moguer 45. 
16 Gonzalo Viana, paseo de las Delioias 8. 
17 Ángel Jerez, Santa Engracia 8 5 , oon 

38 pesetas. 
Con 35 pesetas 

18 Florentino Pérez, Viriate 19. 
19 Julio Pelaez, Ponzano 9. 

Con SO pesetas 
20 Florentino Pérez, Virtudes 11. 
21 Atanasio Herranz, Feijóo 1. 

Tarifa 1.*, clase 12, núm. 3i . 
Gremio de lecherías en extrarradio 

Con 30 pesetas 
1 Eusebio Franoo, López de Hoyes 11. 
2 Cristeta García, Bajar S. 
3 José Hernández, Antonio López 28. 
4 Luisa Hernández, carretera del Pardo 

l y 3 . 
5 Pedro Blanoo, earretera de Extrema

dura 15, con 25 pesetas. 
6 Clemente Hernández, pradera del Co

rregidor 18, oon 25 pesetas. 
Con 14 pesetas 

7 Carlos Boudey, Cartagena 2 y 4. 
8 Isaac Rodríguez, Villamil 4. 
9 Máximo Criado, Agustín Duran 7. 

10 Eusebio Martín, Lope de Hoyos 12. 
11 José de la Morena, Juan Pantoja 10. 
12 Esteban Gómez, Alvarado 22. 
13 José Rodríguez, López de Haro 7. 

Con 4 pesetas 
14 Pedro Sánohez, oarreterra de Extre

madura 72. 
15 Sebastián Herranz, idem 18. 
16 Andrés Enebral, camino Dehesa de 

la Villa 4. 
17 Luciano Rodríguez, Antonio López 9 . 
18 Pedro Castillo, Topete 7. 

(Núm. 1.030.) 

Din mmii LA MU 
Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravio la inscrip

ción del ouatro por oiento de Particulares 
y Colectividades transferible número 
trescientos ochenta y uno de sesenta 
y dos mil pesetas, emitida á favor de 
«doña Mercedes Adelina Trinidad Isabel 
Madreñas y Satorres, casada oon don 
Gabriel Rebollar». 

Sa previene á la parsona en cuyo po
der se halle la entregue en esta Direooión 
general en el término de treinta días con
tados desde la publioaoión de este anun-
oio en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid. 

En la inteligencia, que de no verificar
lo, será declarada nula y fuera de oirou» 
laoión oon arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de primero de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y oinoo y orden del 
Poder Ejeouvtivo*de laRepúblioa de vein
te de Febrero de mil oohooientos setenta 
y cuatro,. 

Madrid once de Dioiembre de mil no
vecientos ooho. 

El directorggeneral, 
Carlos Vergara. 

( D . - 5 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m?> i ta i res* 

Dan Franoisoo Giménez Arroyo, coman
dante del regimiento de infantería 
luíante número oinoo, juez instructor 
del mismo. 
Habiendo faltado á la concentración 

dispuesto en virtud de Real orden oirou-
lar de 8 de Agoste último, (D. O. núme
ro 176) el oabo de este regimiento Víctor 
Muñoz Cabás, hijo de Nicanor y de Esoe-
lástioa, natural de Madrid, de treinta y 
seis años de edad, Beltero, hortelano, de 
estatura 1.600 metros, cuyos señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca pequeña oolor sano, producción 
buena, á quien de orden superior estoy 
procesando. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á dicho Víctor Muñoz Cabás, 
para que en el término de treinta días, 
oontados desde la publioaoión de este 
edicto, se presente en este Juzgado, 
ouartel del Estudio en esta plaza para res
ponder á los oargos que la resultan en 
este expediente, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado r e 
belde y le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles eomo militares 
y á les agentes de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado y oaso de 
ser habido le remitan en oalidad de píce
se oon las seguridades convenientes al 
Juzgado en ouestión y á mi disposioión 
pues así le tengo acordado en diligencia 
de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Jaca 24 do Dioiembre de 1 9 0 8 . f r a n 
oisoo Giménenz. 

(Núm. 4.434.) (B.-2.436.) 

J u s g s d o s d.e 1 . a i n s t a n c i a 
CONGRESO ~ " 

En virtud de providencia dictada por 
el señor juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta oorte, en 
los autos de testamentaría de doña Ana 
Gisbert, se saca á la venta por tercera 
vez en públioa subasta bajo el tipo de 
ciento cuarenta y nueve mil cuatrocien
tas pesetas, la casa número cinco] dupli
cado, de la calle de Colmenares de esta 
oorte. 

Para cuyo aoto se señala el día veinte 
de Febrero próximo á las dos de su tarde 
en la Sala-andienoia de dioho Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero uno. 

Advirtiéndose que no se admitirán pos? 
turas inferiores al tipo, y que los l idia
dores consignarán previamente en la me
sa del Juzgado el diez por oiento de aquél. 

Madrid veintiséis de Enero de mil no
vecientos nueve. 

V. 8 B.° 
El señor juez, 

R. Cores. 
El escribano, 

Valdés. 
P. S., 

Bonifaoio Suárez. 
(A.-39.) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 

de esta oorte y jaez de primera los-
tanoia del distrito del Hospital da Se. 
m i m a . 

P-.sr «) prpsent^ hago saber: 
Q <9 en -l'oho Jazgado y par la Eserí-

baríü del que rafrenda, se tramiten 
tos ejaou<ivee, que se enoaanír '^ s a l e 
vía de apremio, á instancia de D. Ma
nuel Mantilla y García contra D. Saté. 
Padres é Imbrol, en los ouales en pravi- , 
dencia del día de ayer se ha acordad® as
ear á la venta en pública subasta per s e 
gunda vez, término de veinte días y 0 8 E 
la rebaja del veinticinco per oiento del 
precio de la tasaoión, de las partioipaoiff-
nes de fincas siguientes: 

Una partioipaoión de ocho trainfea-
avas partes en un solar situado en es te 
oorte afuera de la antigua puerta da Ata-
cha, hoy barrio de las Delicias, distrito 
municipal del Hospital, entre el pasea 
de las Delicias, el de Santa María da le. 
Cabsza y el llamado Blanoo, prolonga
ción del de Embajadores y tercera mam 
delensanohe. 

Linda al Norte é por el testera MRN. 
terrenos de los hermanos Gardequi, des
tinados á calle particular. 

Per el Este ó derecha mirando desde 
la oalle de Palos de Moguer oon ote»s®-
lar de los señores Gardequi, 

Por el Sur ó de frente oen la otile Gfí-
oial, prolongaoión de la del Ancora,, que 
se está formando oon el nombre de F a 
los de Moguer. 

Y por el Oeste ó sea izquierda cace el 
i Paseo de Santa María de la Cabeza @au-
! pando una superf ioie de mil trescisaíes 

ochenta y nueve netres cuadrados «SQB 
! treinta y seis centímetros cuadrados. 

Cuya participación ha sido tasá is pe
ricialmente dn la cantidad de oiaoa mil 
quinientas oinouenta y siete pesetas oor~ 

[ renta y ouatro céntimos. 
Otra partioipaoión de ooho treiiitaaTaa 

partes en una finoa rústica 6 tierra lia. 
mada Vivero de Santa Isabel caneoid® 
oon el nombre de Haarta del Píe a» Pa
ñuelo. 

Situada en término de esta oorte e c t m 
el Paseo que do la Puerta de Atocha fcafe 
al Puente de Santa Isabel llamado de 
las Delioias, el que del Portille de Emba
jadores baja á la China y el de laeri ' fe 
del Oanal llamado de los Yeseros. 

Lindando al Norte con el enlace del 
Camino de las Delicias y el que da este 
sale llamado del Molino. 

Y Poniente, Camino de las Dolidas qffis 
ocupa una superf ioie de treinta y osh.® 
mil seisoientos ochenta metros cuadra
dos y ha eido tasado pericialmente dic&s 
participación en siete mil setecientas 
treinta y seis posetas. 

Y otra participación de oohe fareiaía» 
avas partes en una oasa situada en esto 
ooi te, teroer ouartel hipotecario, distrito 
munioipal del Hospital, barrio de las De£ 
lioias, Paseo del mismo nombre, señalada 
oon el número sesenta provisional, son 
vuelta á la oalle de Palos de Moguer, ais 
Glorieta de las Delioias y á la calla da> 
Martín Soler. 

Linda al Norte ó dereoha oon Is salle, 
de Pelos de Moguer á la que hace f a 
chada. 

Al Noroeste forma un chaflán que mide 
ouatro metros, oon la fachada al Pase® 
de las Delioias. 

Al Este ó de frente hace fachada al al
tado paseo. 

Al Mediodía ó izquierda linda con á i -

Í
oha Glorieta y la calle de Martín Soler. 

Y por último, al Oeste linda poesss 
medianería de testero oon terrenos per-
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ten®íBÍPiBleB á den Francisco Riviere que 
¿Marf>* TVBB superficie de ouatro mil cien

torairtiti es metros cuadrados y ha sido 
lassás peí ioialmente dicha participación 
8 U sesenta y un mil trescientas treinta y 
íasss pesetas treinta y tres céntimos. 

Para el acto del remate, que tendrá lu

gar SD la Salaaudiencia de este Juzgado, 
sílo m la calle del General Castaños, nú

aaérssae, se ha ceñelado eldíaveinti

jete del próximo Febrero á las dos de la 
íifeHsSej 89 llevará á efeoto bajo las con

dMeEflS siguientes: 
FriauerB» Que no se admitirán pos tu

xas qsa s e cubran las dos terceras par* 
les üsl valor dado á cada una de las par

lisipseifffies de fincas á que se haga pro

•¿gmmém, hecha ya la rebaja del veinti

térntee per ciento de la tasación. 
'Bsgtmáa. Que para tomar parte en el 

amplia deberán consignar los lioitadores 
pra^ismente sobre la mesa del Juzgado 
si tiiaz por ciento efectivo en que ha sido 
wú'smññ cada partioipaoión á la que se 
3»ga pastura, 

'Tasawa. Que podrá hacerse el rema

t a S wlidad de ceder á tercero. 
CJsart8. Qui> el pago del precio del re

'M&M s.« verificará dentó de los ocho días 
^ i g H í e c t e s al de su aprobación. 

iQüalata. X que los títulos de propie

á s á !as fincas, presentados por el deu

úm m hallarán de manifiesto eii la Es

•SEibtóB para que puedan ser examinados 
per 1#8 lioitadores, con los que tendrán 
que íí053.fermarse sin que tengan dereoho 
i miñgír ningunos otros. 

Bada en Madrid á veintidós de Enero 
¡fe ¡mil novecientos nueve, 

lar ismo Lujan. 
El actuario, 

Galo S. Coronas. 
IT j p r a su inseroión en el BOLETÍN 

©MCUUL de esta provincia, expido el pre

sante bisado por el señor juez, y lo firmo 
¡sa TeJBtMos de Enero de mil noveoientos 

M3rwrsspadc:=partioipáoión.=VaIe. 
T,* B.° 

3S señor juez, 
ILuján. 

El actuario, 
Galo S. Coronas. 

(D . 4 . ) 
CHAMBERÍ 

UnwMtid de providencia feohada en 
®1 oóSs (fe hoy, diotada por el señor juez 
da» fiiicCTa instancia del distrito de 
<£,MJB'Í->>}TÍ de esta corte, se anunoia el fa

B*}ffli3¡Bi6Bte sin testar de Carlos Heotor, 
IMÍTSB á» Corstier de Penusaroh, natural 

Sta r *ay (Hungría), de sesenta y cua

te» « s s de edad, oficial austríaco en 
sata áspate], es la que ha fallecido el dia 

' l^áto Oatubre del año anterior, y se 11a

mm& 'ííts que ise orean con dereoho á la 
•SéMaasm para que comparezcan en este 
Jknggitf *s i redamarla dentro de treinta 

0 de Enero de 1909. = V .
Í B.° 

=$üaé Martínez Enriquez.=El eeoriba

P1BB.S35.) (C—22.) 
CENTRO 

WBM !%%o Santiago Torres y Morillas, 
]ip<№§% primara instancia y de instruo

№ « i <$al distrito del Centro de esta 

lia frésente cito, llamo y emplazo 
sal ¡¡mmmño Millán Manuel Mayoral Al

mmm, *de Ciriaoo y María, de tráta

te y «mírwaaoB de edad, soltero, mar

atüslM*,., asitiural y veoino de esta corte y 
qga® iaSstóbaen la calle del Calvario, nú

mmm%%w^-i P ^ a que en el término de 

diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oompBrezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle d i General Castaños, con el 
objeto de hacerle uaa notifica ion es !a 
causa que so le sigue por el delito da 
hurto, apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á los 8gen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz aguileña, 
oolor bueno; y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
celular en concepto de preso oomuni

oado. 
Madrid 4 de Enero de 1909.= Felipe 

Torres.=E1 escribano, licenciado Rafael 
L. de Pando. 

(Núm. 16.) (B.—11.) 

ROBLEDO DE CHÁVELA 
Don Joaquín García Alonso, juez muni

cipal de esta villa de Robledo de Chá

vela., 
Hago saber: Que en el juioio de faltas 

seguido én este Juzgado municipal en 
virtud de denuncia del guarda particular 
jurado del vedado de caza denominado 
mente Agudillo, de esta jurisdiooión, Da 
mián Alonso Cerrión contra Joaquín Flo

res Aguado y otros por infracción de la 
ley de caza, y en virtud de apelaoión, se 
ha diotado por el señor juez de instruc

ción de este partido el auto cuyo encaba 
zamiento y parte dispositiva dioen asi: 

Auto: Real Sitio de San Lorenzo á 24 
de Febrero de 1908. Se declara desierto 
el recurso de apelación interpuesto por 
los denunoiados José Casas Ferrit y An

tonio Calvin Moirón contra ¡a referida 
sentencia, y se tiene por desistido y apar

tado de dicho recurso al otro denunciado 
Joaquín Flores Aguado con imposición 
de las costes de esta instancia á los tres 
por iguales partes, remitiéndose los autos 
de juioio al Juzgado inferior con testi

monio de esta rusoluoión para su notifi

cación y ejecución de la sentencia reou 
rrida. Así lo acordó y firma S. S.=Doy 
fe. = Francisoo Fabié. = Manuel Martí

nez.=Cen rúbricas. 
Y oomo se ignora el paradero del de

nunciado Joaquín Flores Aguado, tenien

do noticies solamente que dicho sujeto 
vivió en Madrid, an la calle de la Ruda, 
dieciseis, tercero, en el mes de Febre 
ro de mil noveoientos ooho, y después 
en la travesía del Biombo, número uno 
principal, para que llegue á conocimien

to de dicho sujeto el auto inserto, he acor

dado en providencia de hoy la inseroión 
de este edicto en el BOLEIÍN OFICIAL de 
la piovinoia, al objeto da que dicho de

nunciado pueda interponer contra el 
mismo los recursos correspondientes. 

Robledo de Chávela, veintitrés de Di. 
oiembre de mil novecientos ooho. 

Joaquín Garoía. 
(Núm. 4.546) (B.—2.555) 

l 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero 1.214 908 que pende enaste Juzga

do por lesioBes; apercibido que, da no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 

[ 'h'»ya 3ug¡> <«o áerf'ohvj. 
] Madrid 28 tío Noviembre de 1908.= 

V. ' B. 0=F«i'mín Castüñóii. —Ei ssarfita

rio, J. Mario Fuentes. 
(Numi 4.238.) (B. —2.278.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
cíe esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Emilia Diego Riego, que dijo 
vivir en la calle de San Lorenzo, número 
8 2.°, y ouyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á cumplir la pena que la ha sido im

puesta en el juicio de faltas número 
635 908 que pende en este Juzgado por 
lesiones y malos tratos apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.236.) (B.2.281.) 

J u z g a d o s íMLUxníoifia'es 
BUENAVISTA 

En virtud da providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á J sé Santín del Campo, 
que dijo vivir en la calle de Tioiano, 
núm. 7, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue 
ve días oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en IB oalle de Belén, núm. 2, piso 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal di 1 distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em

plaza á Concepción Banaohina Bretons, 
que dijo vivir en la oalle de Santiago el 
Verde, núm. 8, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignore, para que en el 
término de nueve dias oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que la ha sido impuesta en 
el juioio de faltas número 745 1908 que 
pende en este Juzgado por malos tratos, 
apercibida que, de noverificario, la para

rá el perjuicio á que haya lugar en dere

cho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno.=Fermín Castañón.=El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4 237.) (B.—2.282.) 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito da Buenavista de 
esta corte, per el presente se cita y empla

za á Juan Martínez, que dijo vivir en el pa

rador de Muñoz (calle da Alcalá), y ouyo 
paradero en ía actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa 
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, pise segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 610 1908 que pende en este 
Juzgado por daños; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Fermín Casteñón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4,238.) (B.—2.283 ) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presento se cita 
y emplaza á Fulgencio San Pedro, que di

jo vivir en el puente de Toledo, nú

mero 55, tienda, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sitoenla oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 531 1908 que pende en este Juz

gado por hurto; aperoibido que, de no ve

rificarlo, le perarfi el perjuicio á que haya

lugar en dereoho. 
Madrid 28 i > Noviembre de 1908.=VÍB

to baeo*5.=FArrof).' C!n9tañón.=El secre

tario J. M ri<> Fuentes. 
(NÚ™. 4.239.) (B.—2.284.) 

Ea v i n a l de providenoia de} señor 
jaez maulnipal del día .rito de Buenavista 
da eets ecirte, por'e! presenta se cita y 
emplaza á Rlanuo? Mintes Prados, que 
dijo vivir m ia calle da Eapartinas, nú

mero siet«, principal, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en ei 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén r 

número dos, piso segundo, á cumplir le 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas número 572 1908 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperoibi

do que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.— 
V.* B.*=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.243.) (B.—2.287.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal'del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se cita 
y emplaza á Consuelo Martínez López E 

que dijo vivir en la oalle de Fomento, nú

mero 6 y 8, 2.° cuyo paradero en la aotua 
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho Juzga

do, sito en la oalle da Balea, número 
2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juioio de fal

tas número'2471908 que pende en este 
Juzgado por lesiones; aperoibido que, da 
no verifioarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Noviembre de 1908 = 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.244.) (B.—2.288.) 

En virtud da providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presenta se cita y 
emplaza á Leandro Olor d e la Calle, 
que dijo vivir e n 1 a calle d e Moro

te, número 1H y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Balen, nú

mero do», piso segundo, á cumplir la 
pena que la ha sido impuasta en el juioio 
de faltas número 1011908 que pende en 
este Juzgado por escándate; apercibido 
que, de no verificarlo, la parará el par

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 

V.° B.°=Fermín Oastañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.245.) (B.2.289.) 

n u n C i Q 

No habiéndose celebrado la Junta g e 

neral de la asooiaoión «La Agríoola Ge

tafense», én el día de hoy, por falta d© 
asistencia de señores sooios, en número 
suficiente para tomar acuerdo, se con

voca para el dos de Febrero próximo, á 
las diez de la mañana, en la Casa Conis

torial, en segunda citación, para tomar 
aouerdo sobra examen de cuentas y r e 

novación de la Junta directiva cualquie

ra que sea el número de los asistentes. 
Getafe veintitrés de Enero de mil no

veoientos nueve. 
El presidente, 

Pedro Celestino Serrano. 
( A .  4 0 . ) 

Imprenta A. Alomo, Barbieii, 8.—¡tadrid. 


